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Buenos Aires, � de � de 2018.-
Visto lo solicitado y teniendo en cuenta lo dispuesto en

la Acordada N° 16/97,

SE RESUELVE:

Prorrogar los alcances de la Resolución N° 443/2017,

hasta el 12 de julio del año 2019, referente a la adscripción de la Secretaria del Juzgado

Federal de Reconquista, doctora María Eugenia ZARZA, al Juzgado Federal de Paraná N° 1.

Regístrese,l_há����y a chívese.-
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